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¡Razón social identidad Identificacaió! Nacionalidad Calidad y 

7 Y PACHECO DIANA [POR SUS PROPIOS A a ECUATORIA 
! DERECHOS CEDULA 0912330875 NA CEDENTE 

PALES EDGAR POR SUS PROPIOS Z ECUATORIA 
5 . DERECHOS CÉDULA 1702828185 NA CEDENTE 

ERCHAN EDGAR POR SUS PROPIOS A ECUATORIA 
DERECHOS CEDULA 0917829533 NA CEDENTE | 

4 POR SUS PROFIOS . ECUATORIA 
pARZA MARTHA DERECHOS CÉDULA 0922714555 NA CEDENTE 

A FAVOR DE | 

es/Rezón social Tipo interviniente Documento de No. Nacionalidad] Calidad : 
I identidad Identificación 

ERCHAN ANDREA — | POR SUS PROPIOS A ECUATORIA | CESIONARIO 
DERECHOS CEDULA 0917829517 NA (a) 

| ¡ 
l | 
Provincia Cantón Parroquia : 

QUITO SANTA PRISCA 

[ENTO: , 
NES: ? 

| 
NN NN | 36.00 , / 

Dr. Diego J. Almeida Montero 

NOTARIO 

 



  

Factura: 001-004-000005688 20151701010P15 46 

NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

  

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  [Escritura N*: [20151701010P15046 1 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Pas DE NOVIEMBRE DEL 2045, (15:11) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

  

    
  

  

  

    
  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

z s . . Documento de No. . Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificacaión Nacionalidad Calidad representa 

FERNANDEZ PACHECO DIANA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ISABEL DERECHOS CEDULA 0912330875 NA CEDENTE 

ARROYO RUALES EDGAR POR SUS PROPIOS Z ECUATORIA 
Natural FRANCISCO DERECHOS CÉDULA 1702828185 NA CEDENTE 

ARROYO MERCHAN EDGAR POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural XAVIER DERECHOS CÉDULA 0917829533 NA CEDENTE 

POR SUS PROPIOS sa ECUATORIA 
Natural GARCIA GALARZA MARTHA DERECHOS CÉDULA 0922714555 NA CEDENTE 

| A FAVOR DE 

z 4 han . Documento de No. A a . Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

ARROYO MERCHAN ANDREA — [POR SUS PROPIOS e ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural PAOLA DERECHOS CEDULA 0917829517 NA (8) | 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

[Pichincha QUITO SANTA PRISCA ] 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: E 
[OBJETO/OBSERVACIONES: 1 

CUANTÍA DEL ACTO O 
a CONTRATO: 36.00 ]     
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p ab qu 

NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 
a
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Factura: 001-004-000005689 

y : EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20151701010003658 

NOTARIO OTORGANTE: NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: 24 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (15:12) 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

ACTO O CONTRATO: 

  

  

  

  

        
  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

CL DEZ PACHECO DIANA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0912330875 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

N* IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO: 

  

        
  

[ OBSERVACIONES: 1 

(de 
I 

NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANFON QUITO 
4 
4 
k
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ESCRITURA No. 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

OMNIPOWER CORPORACION CIA. LTDA. 

QUE OTORGA: EDGAR XAVIER ARROYO MERCHAN, MARTHA GARCIA 

GALARZA, DIANA ISABEL FERNANDEZ PACHECO Y EDGAR FRANCISCO 

ARROYO RUALES 

A FAVOR DE: ANDREA PAOLA ARROYO MERCHAN 

CUANTIA: US$ 36,00 

DI: 4 COPIAS 

*PJA *P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hóy día MIERCOLES DIECIOCHO (18) DE NOVIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL*QUINCE, ante mí, DOCTOR DIEGO JAVIER 

ALMEIDA MONTERO, NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO, 

comparécen al otorgamiento de esta escritura los señores: Uno) La 

señora Dianalsabel Fernández Pacheco y su cónyuge el señor 2De! Pemandez 1 ,
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11 

12 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Edgar Francisco Arroyo Ruales, los comparecientes son : de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados; y, el señor Edgar 

Xavier Arroyo Merchán, y su cónyuge la señora Martha García 

Galarza, los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de 

estados civil casados, mayores de edad, domiciliados en la ciudad 

de Guayaquil y de paso por esta ciudad de Quito; por sus propios 

derechos; a quienes para efectos de la presente cesión se les 

denominara como los cedentes; y, Dos) La señora Andrea Paola 

Arroyo Merchán, mayor de edad, divorciada, domiciliada en la ciudad 

de Guayaquil y de paso por esta ciudad de Quito, a quien para 

efectos de la presente cesión se la denominara como la cesionaria, a 

quienes de conocer doy fe; en virtud de haberme exhibido sus 

cédulas de ciudadanía que en copia se agregara a la presente 

escritura como documento habilitante y me piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y 

que transcribo es el siguiente: Señor Notario: En el registro de 

escrituras públicas, a su cargo, sírvase insertar una de cesión de 

- participaciones, de acuerdo a las cláusulas, estipulaciones y 

declaraciones siguientes: Primera: Comparecientes. Comparecen 

al otorgamiento y suscripción de la presente escritura pública las 

siguientes personas: Uno) La señora Diana Isabel Fernández 

Pacheco y su cónyuge el señor Edgar Francisco Arroyo Rúales, de 

estado- civil casados entre sí; y, el señor Edgar Xavier Arroyo 

Merchán y'su cónyuge la señora Martha García Galarza, de estado 

civil casados “entre—ál, los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil y de paso por esta ciudad de Quito; por sus propios 

derechos;-a- quienes para efectos de la presente cesión se les
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   denominara como los cedentes; y, Dos) La señora Andrea Paola'— 
É 
; 

Arroyo Merchán, mayor de edad, divorciada y domiciliada en lá . 

ciudad de Guayaquil y de paso por esta ciudad de Quito, a quien": 
Des 

para efectos de la presente cesión se la denominara como la 

cesionaria, por sus propios derechos. Segunda Antecedentes.- 

Uno.- Mediante escritura pública otorgada el veinte y nueve de julio 

de dos mil once ante el Notario Décimo del cantón Quito, se 

constituyó la compañía denominada OMNIPOWER CORPORACION 

C. LTDA., inscrita con fecha uno de septiembre del mismo año; 

Dos.- La Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

compañía OMNIPOWER CORPORACION CÍA. LTDA. celebrada 

-- con el carácter de universal el día catorce de septiembre de dos mil 

quince, con el voto unánime del capital social suscrito y pagado, 

« autorizó a los socios Diana Isabel Fernández Pacheco y al señor 

Edgar Xavier Arroyo Merchán, para que transfieran el diez (10) y 

. cinco (5) por ciento respectivamente de sus participaciones que 

mantienen en OMNIPOWER CORPORACION CÍA. LTDA., esto es 

treinta y dos (32) y cuatro (4) participaciones que mantienen en 

OMNIPOWER CORPORACION CIA. LTDA., a favor de la señora 

Andrea Paola Arroyo Merchán; Tercera: Cesión.- con estos 

antecedentes, la señora Diana Isabel Fernández Pacheco y el señor 

Edgar Xavier Arroyo Merchán ceden el diez por ciento (10%); y el 

señor Edgar Xavier Arroyo Merchán y su cónyuge la señora Martha 

García Galarza el cinco (5) por ciento de sus participaciones que 

poseen en OMNIPOWER-CORPORACION CIA. LTDA. a favor de la 

señora Andrea Paola Arroyo Merchán, esto es treinta y dos (32) y 

cuatro (4) participaciones de un dólar (1,00) de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada una;"por lo tanto, en virtud de la cesión de 
A 

 



27    
   

. participaciones que antecede, la señora Andrea Paola Arroyo 

2 + Merchán pasa a tener treinta y seis (36) participaciones de un dólar 

3 (1,00) de los Estados Unidos de Norteamérica cada una en la 

4 compañía OMNIPOWER CORPORACION CÍA. LTDA. con todos 

s los derechos que la ley le reconoce como tal; la señora Diana 

6 Isabel Fernández Pacheco y su cónyuge Edgar Francisco Arroyo 

7  Rúales; y, el señor Edgar Xavier Arroyo Merchán y la señora Martha 

8 García Galarza declaran que nada tienen que reclamar ni en el 

.9 presente ni en el futuro a dicha compañía por las participaciones 

10 cedidas en el presente contrato además, en razón de la cesión de 

ll . participaciones que se ha perfeccionado mediante el presente 

12 instrumento la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de 

13 OMNIPOWER CORPORACION CÍA. LTDA. expresamente 

14 autorizan a la señora Diana Isabel Fernández Pacheco, gerénte 

15 general de la compañía para que pueda notificar esta cesión a la 

16 Superintendencia de Compañías. Cuarta: Precio.- Por mutuo 

17 acuerdo entre las partes, estas fijas como justo precio por la cesión 

is de las participaciones que se ha efectuado mediante este 

19 instrumento, el valor nominal de las mismas, es decir, un (USD1,00) 

20 dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, por lo tanto el valor 

21 total de la cesión de participaciones es de treinta y seis dólares de 

22 los Estados Unidos de Norteamérica (USD. 36,00); Quinta: Que el 

23 señor notario Décimo del Cantón Quito tome nota al margen de la 

%. escritura de constitución de la compañía OMNIPOWER 

lo CORPORACION CÍA. LTDA. de esta cesión de participaciones; 

26 SOxiz: Gastos. Todos los gastos e impuestos que demande el 

otorgamiento de esta escritura pública, serán dé cuenta de los 

cesionarios; Séptima Aceptación.- Los cedentes y los cesionarios
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declaran que aceptan este contrato en todas sus partes, ademásdo 

  

cesionarjos expresamente aceptan no tener ningún reclamo que 
F 

formular en contra de los cedentes, ni contra quien los represente; 
NaOTAan zi 

por ningún concepto, ni hoy, ni en el futuro. .- Usted, Señor Notario +. 2 s 

se servirá agregar las cláusulas necesarias para la plena validez 

de esta escritura. (HASTA AQUÍ LA MINUTA que junto con los 

documentos habilitantes se incorpora queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal, y que los comparecientes aceptan en 

todas y cada una de sus partes, minuta que se encuentra firmada 

por el abogado Dario Gómez Morales, con matrícula profesional 

número nueve mil ochocientos siete del Colegio de Abogados de 

+ Pichincha).- Para la celebración de la presente escritura se 

“observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, 

leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican 

«y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 

- protocolo de la notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.- 

  

DIANA ISABEL FERNANDEZ PACHECO 

cc,09 123306 

CEDENTE 

    
EDGAR FRA CISCOTARROYO RUALES 

cc. [028 2.848 S 

   

   



CEDENTE 

N/ e Aa A 

MA PE 
"EDGAR XAVIER ARROYO MERCHAN 

cc. OIIAAZDS 

CEDENTE 

vrantli Conego (cane 

MARTHA GARCIA GALARZA 

cc. o922014 TTT 

CEDENTE 

A , l 
| , , ! 
ob Moa 

Lubuca Ayer 
ANDREA PAOLA ARROYO_MERGHAN 

co CAROL 
CESIONARIA 

   Dr. Diego y, Almeid; 
NOTARIO DECO. er
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“APELLIDOS Y "NOMBRES... 

    

    

     

  

    

  

o. FERNÁNDEZ Pacheco 
3 . DIANA ISABEL 00 «+ 
És y LUGAR DE NACIALENTO ; 

Z GUAYAS -* ” 
“GUAYAQUIL, 
“SOLIVAR [SAGRARIO/ - 
FECHA DE NACIMIENTO: 1972-1 04-09. 

HACTONGUDgO ECUATORIANA 
   

  

    

so p" 
esoo ci CASADO *. 
ARROYO RUALES 

EDGAR FRANCISCO. 

  

     

  

INSTRUCCIÓN z PROFESIÓN * a 
” BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

    

FERNANDEZ L GABRIEL ANTONIO * 
APÉLLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

PACHECO C ISABEL MERCEDES 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL . 
2014-04-22 . 2, PA 
FECHA DE EXPIRACIÓN : 
2026-04-22 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP. REG, CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL . SECCIONAL 

IDECUO912330875<<<<<<<<<<<<<é<x o, 
720404F260422ECU<<<<<<<<<<<<<x%  , ' 

FERNANDEZ <PACHECO<<DIANA<ISABE 

      

  

. “os: 2330875 
NÚMERO DE-CERTIFICADO” —. - CÉDULA 

- ERNANDEZ: PACHECO: DIANA ISABEL. 1 

    

     

   
   

  

GUAYAS) o 
PROVINCIA” CIRCUNSÓRIPCIÓN 7 

GUAYAQUIL _BOLIVARISAGRARIO 0     

    

A



   

. REPÚBLICA DEL ECUADOR - DIRECCIÓN GENERAL DERÉGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y.CEDULACIÓN 
“cn de CIUDADANÍA 

- APELLIDOS Y NOMBRES .* 
: ¿sxovo RUALES _ 

    

    

      
     

    

     

   
      

- rociar ciisaDO. 7 
FERNANDEZ PACHECO * . :      

  

   

   
fe 27 PA 

" iNéTRiCCIÓN     

    

   

     

    

   

  

   

  

: 
r 

E + SUPERIOR + >; o cie > APELUDOS Y NOMBRES DEI ¿ ARROYO MECO OR 
i nos Y NOMBRES, DE ia Hao Í RUALES FANNY Pe 

4 tucary FECHA DIE EXPEDy : AO O Beny 
2009-10-22 ” 
FECHA DÉ, oración : i asa -10- +22» 

  
     
  

1 

. opa asiESSS: 
O O SAUALES<SE 

ADS OPASDIOS , 
PGARSFRANCISCO       

    

  

    

    

REPÚBLICA DEL ÓN 
CONSEJO NACIONARERECTO 

" CENTÍFICADO- DEVOTACIÓN 
604 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

004 - 0259 . : 1702828185 
DO CÉDULA 

SS EDGAR FRANCISCO 

    

   
   
     

  

       
s Tan 
A IRCUNSCRIECIÓN 3 : 

GUAYAQUIL, 'AREOÍCONCEPCION ; 

  

      CANTÓN



  
  

Eleccione de Febrero del 2074 

0017829533 "D22.- 0003 
"O MERCRSN EDGAR XAVIER 
A UE TAQUIL 
"TAROUI 
AAA 

    

  

    
do 

  

   

  

    

  

AMP, 103 0
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A PUBLICA DEL ECUADOR POC EA CDC       

   

E FERSTO y : BACHILLERATO ESTUDIANTE ERIIOVARL2 
¿CO mar, . 

DIOÑiciO AGuST         WN ye 
ALAReA MERCHAA AELDA MARCER    GARCIA SáLañen 

  

   

    

Ls N 
MARTHA . SuavAQui : 

SUAYAQUIL 5 Le o 
2211-05 . 

PEORO.CARDO (CONCEPCION 2022-11 o 

. e 

  

atonctho, Circo Oercia. DOMINADAS a 7 
ARROYO MERCHAN    

    

   
   

    
   

    

   

021-0139 0922714555 
5 IGADO CEDULA 

e a RCIA GALARZA MARTHA 
e 

CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
y “ELOY ALFARO s 

¡DURAN o 
FARACOLIA ZONA 

E LA JURTA
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REPUBLICA DEU ECUADOR 
ECON             

   

  

      

             
        

  

dE ESUAL INSTRUSSCION PROFESIÓN DIRECCT 'AIC DE AZGISTKO CUL, AUENTÍICCÓN Y CEDULACIÓN BACHILLERATO ESTU PErtión PE O 
MPELIDOS Y NUSMARES DEL PADAE GEUAOE CIUDADANÍA N-001782081<7 + ARROYO RUALES EDGAR FRANCISCÓ , Ñ . $e SY HOMES z APELLIDOS YNOIMERES DE LA MADRE “ARROND MEREHAN , MERCMAN PIN JACQUELINE DEL ROCÍO . * ANDREA BACIA: > d LUGAR Y FECHA DESXPESICIÓN , LUSAR DE NACÍNENTO GUAYAQUIL AT GUAYAS |. 2014-07-28 Re ea , mola o FECHA DE EXPIRACIÓN Y Es : PA - BOLÍVAR USKGRARTO? 2026-07-28 FIRMÁ DECORECICA Aragó ¿ «FECRA DE AOS '1987 4-18 CORP, REG CIVIL OH GLATAQUIL CERA : cn ta PO aro 

o . - de
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   IDECUOS17829577<<<<<<GR eee 
370118 F2GUT2LEECUS<<<<<< eee : ARROYO<MERCHAN<<ANDREA<XPAOE A<<      o 

A
 

  

Il! REPÚBLICA DEL EÉ 
CONSEJO NACIONAL 

CANO DE VOTAR 

031 . ELECCIONES SECCIOMALES 23-FER.2014 

DRM 0917829847 
- NÚMERO DE PERTIFICADO CÉDULA : 

ARROYO MERCHAN ANDREA PAOLA á 

   
    

  

  

GUAYAS 
PADSIRCIA, CIRCUNSCRIPCIÓN z 

¿ GUAYAQUIL TARO 
' EE 
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Quito, 30 de septiembre del 2015 

Señora 

Diana Isabel Fernández Pacheco 

Ciudad 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios de la Compañía OMNIPOWER CORPORACION CÍA. LTDA. 
celebrada el día 30 de septiembre del 2015, tuvo el acierto de elegirla Gerente 
General y representante legal de OMNIPOWER CORPORACION CIA. 
LTDA., debiendo ejercer este cargo por el periodo estatutario de dos años. En 
consecuencia, ejercerá usted individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía, 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de constitución de la Compañía, 
otorgada con fecha 29 de julio del 2011 ante el Notario Décimo del Cantón Quito, 

e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón con fecha 1 de septiembre de 
2011. 

. Confiero este nombramiento a su favor, por autorización de la Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios que la eligió.    

   
De usted muy atentamente, 

C 
Pablo Alejandro Nára lo Silva 
Presidente Ad-Hod dé la Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo Quito, septiembre 30 del 2015 “e 

SE O. ZÓN: De confor mea e yá 
ETRRAIOrO CINCO del Arl 18 ch que 

is pracente FOTOCOPIA es IGUÁL. el documento ORIGÍ 
que exhibido se devolvió : mento SRISIMAL 

  

      

     

  EE 
2h NOY 2235 o a Diana Isabel Fernández Pachieconito a 

€.C. 0912330875 

    

    Ss. Almeida entero 
NOTARIO DESTA   

  

 



  

MERCANTE 
CLAVO us 

    

  

  

  

»IO023704RYIVSTLA   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  
  

  

:NÚMIERO DE REPERTOR| 46473 

.FECHA'DE INSCRIPCIÓN 06/10/2015 

15415 

  

  

    :] LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    

  

   

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; OMNIPOWER CORPORACION CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR FERNANDEZ PACH ECO DIANA ISABEL 

IDENTIFICACIÓN 0912330875. 

CARGO: "GERENTE: GENERAL” . 

PERIODO(Años): 2     

  

  
  
2. DATOS ADICIONALES: 

  

  
CONST: RME 2926 DEL: 0/05/2017 NOR 10 DEE BOTA MIJPH 

  

  
  
   

CUALQUIER ENMENDADURA, A ALERACIÓN: o MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA” "INVALIDA. Los CAMPOS: QUE SE: ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VÁLIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,   
  FECHA DE Elias N:QUÍO    

2 ¡ 

DRA. JO! 
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o
m
a
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o 

  

y “¿DÍaS) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

    
   

   

ANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- -RMO: 2015 
REGISTRA ) 

  RAZÓN: 

  

e conferida 
número anco del At 153: Si Marce ¿RTIFICO que 
la presente FOTOCOPIA es IGUAL el gocumento ORIGINAL 
que exhítido se deyclvó 

Quito a, 

Dr, Diego Y 
JA 
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(www.omnipower.com.ec ) 

  

CERTIFICACIÓN 

Diana Isabel Fernández Pacheco, con cédula de ciudadanía No. 0912330875, en 

mi calidad de Gerente General de la Compañía OMNIPOWER CORPORACION 
CIA. LTDA. por medio de la presente, certifico que la Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía en mención de fecha 14 de 
septiembre del 2015, resolvió por unanimidad autorizar la cesión de treinta y dos 
(32) participaciones de un dólar (1.00) de los Estados Unidos de Norteamérica 
cada una de propiedad de la señora Diama Isabel Fernández Pacheco; y, de 
cuatro (4) participaciones de un dólar (1.00) de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una de propiedad del señor Edgar Xavier Arroyo Merchán, 
a favor de la señora ANDREA PAOLA ARROYO MERCHAN. 

La cesión de las mencionadas participaciones se realiza con todos los 
derechos inherentes a las mismas. 

  

Diana Isabel Fernández Pacheco 

Gerente General 

OMNIPOWER CORPORACION CIA. LTDA. 

  

   

    
  

escónas.  



   
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSALDE o A 
SOCIOS DE LA COMPANIA OMNIPOWER CORPORACION CIAETDA. 

REALIZADA EL DIA 14 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 — ' : 

En la ciudad de Quito, a los 14 días del mes de septiembre del 2015, siendo las nueve 

horas, en las oficinas de los abogados de la Compañía, ubicadas en Av. 12 de octubre 

2697 y Lincoln, edificio Torre 1492 piso 7 se celebra la Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios de la Compañía OMNIPOWER CORPORACION CIA. LTDA. 

Asisten a la Junta los señores socios: 

+ La señora Diana Isabel Fernández Pacheco, propietaria de trescientas veinte 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; 

con derecho a trescientos veinte votos; 

e “El señor Edgar Xavier Arroyo Merchán, propietario de ochenta participaciones 
de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; con derecho a 
ochenta votos; 

Los Socios representan el cien por ciento del capital suscrito y pagado, y resuelven por 
lo tanto constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 
Compañía, por lo que renuncian al derecho de ser convocados para esta Junta, por 
cuanto han aceptado por unanimidad que ésta se lleve a cabo, al amparo de lo dispuesto 
por el Art. 238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar y resolver sobre el siguiente 

y único punto del orden del día: 

Punto Uno.- Conocer y decidir sobre la cesión de participaciones de propiedad de 

la señora Diana Isabel Fernández Pacheco y del señor Edgar Xavier Arroyo 
Merchán a favor de la señora Andrea Paola Arroyo Merchán 

Actúa como Presidente Ad-Hoc de la Junta, el señor Dario Xavier Gómez Morales y 
como Secretaria, la señora Diana Isabel Fernández Pacheco en su calidad de Gerente 

General de la Compañía. 

Con estos antecedentes y una vez comprobado el quórum de la totalidad del capital 
suscrito y pagado, el Presidente Ad-Hoc declara legalmente instalada la presente Junta 

General Extraordinafía Universal de Socios, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 
238 de la Ley de Compañias, y dispone que se entre a resolver el punto del Orden del 

Día: ¡ AS 
Ú 

Punto Uno.- Conocer y decidir sobre la cesión de participaciones de propiedad de 
la señora Diana Isabel Fernández Pacheco y del señor Edgar Xavier Arroyo 

Merchán a favor de laseñora Andrea Paola Arroyo Merchán



Previamente conocido y discutido por los socios concurrentes el único punto del Orden 
del Día, y una vez sometido a votación, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 113 de la Codificación de la Ley de Compañías, la Junta resuelve por 
unanimidad autorizar la cesión de treinta y dos (32) participaciones de un dólar (1,00) 
de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, de propiedad de la señora Diana 
Isabel Fernández Pacheco; y de cuatro (4) participaciones de un dólar (1,00) de los 
Estados Unidos de Norteamérica cada una, de propiedad del señor Edgar Xavier Arroyo 
Merchán a favor de la señora Andrea Paola Arroyo Merchán; con lo cual, los cedentes 

ceden el diez por ciento (10%) y cinco por ciento (5%) respectivamente de sus 
participaciones, por lo tanto la señora Andrea Paola Arroyo Merchán pasa a ser socia 
de la Compañía. 

En virtud de la cesión de participaciones que antecede, la señora Diana Isabel Fernández 
Pacheco pasa a tener doscientas ochenta y ocho (288) participaciones de un dólar (1,00) 

de los Estados Unidos de Norteamérica; el señor Edgar Xavier Arroyo Merchán pasa a 
tener setenta y seis (76) participaciones de un dólar (1,00) de los Estados Unidos de 
Norteamérica; y, la señora Andrea Paola Arroyo Merchán pasa a tener treinta y seis (36) 
participaciones de un dólar (1,00) de los Estados Unidos de Norteamérica de la 

compañía OMNIPOWER CORPORACION CÍA. LTDA. con todos los derechos que 
la ley le reconoce como tal. 

De esta cesión se tomará nota al margen de la escritura original de constitución de la 
compañía, al margen de su inscripción en el Registro Mercantil y en el Libro 
correspondiente de la Compañía. 

Adicionalmente, luego de una breve deliberación se resuelve autorizar a la Gerente de la 
Compañía OMNIPOWER CORPORACION CIA. LTDA. para que facilite y ayude a 
la emisión de la Escritura Pública de cesión de participaciones, así como cualquier acto 
necesario para el perfeccionamiento legal de dicho trámite. 

No habiendo otro punto que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso para la 
redacción de esta Acta; hecho lo cual, se procede a dar lectura de la misma, aprobándola 

en forma unánime por los socios y sin modificaciones; y, declarándose concluida la 
sesión a las 10h00 horas. 

  

———_—A_— A ——— 
/ No a Gómez Morales 

/ esidente Ad-Hoc 

- VAGA APUO t_ 
Diana Isabel Fernández Pacheco Edgar Xavier Arroyo Merchan 

Su AR 
Socia-Secréfario Socio



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792355036001 . 

RAZON SOCIAL: OMNIPOWER CORPORACIÓN CÍA. LTDA. E 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 007 ESTADO - ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 01/09/2011 

NOMBRE CONERCIAL: OMNIPOWER CORPORACION * FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SERVICIOS DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS DE PROTECCION ELECTRONICA, 
ELECTRICA, EQUIPOS DE GENERACION ELECTRICA, MEDICION Y EQUIPOS DE SISTEMAS ELECTRICOS, INCLUSO 
PARTES Y PIEZAS. 
SERVICIO DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO MEDICO, INCLUSO PARTES Y PIEZAS, 
COMERCIALIZACION DE TODO TIPO DE EQUIPO DE PROTECCION ELECTRONICA, ELECTRICA, EQUIPOS DE GENERACION 
ELECTRICA, EQUIPOS DE SISTEMAS ELECTRICOS. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPO MÉDICO, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Ganlón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Barrio: LA CONCEPCION Calle: ELIA LIUT. 
Número: N45-28 Intersección: EDMUNDO CHIRIBOGA Referencia: A UNA CUADRA Y MEDIA DE LABORATORIOS LIFE Oficina: 
PB Calutar: 09968071026 Telefono Trabajo: 023936400 

  “No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACY. 24/01/2013 

NOMBRE COMERCIAL: OMNIPOWER CORPORACION CIA, LTDA. FEC. CIERRE: 

FEC, REINICIO: 
ACTIAIDADES ECONÓNICAS: 

COMERCIALIZACION DE.TODO TIPO DE EQUIPO DE PROTECCION ELECTRONICA, ELECTRICA, EQUIPOS DE GENERACION 
ELECTRICA, EQUIPOS DE SISTEMAS ELECTRICOS 
VENTA AL. POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPO MÉDICO il 
SERVICIOS DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS DE PROTECCION ELECTRONICA, 
ELECTRICA, EQUIPOS DE GENERACION ELEC 'PRICA, MEDICION Y EQUIPOS DE SISTEMAS ELECTRICOS, INCLUSO 
PARTES Y PIEZAS 
SERVICIO DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO MEDICO, INCLUSO PARTES Y PIEZAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  
Provincia: GUAYAS Canión: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadala: VERNAZA NORTE Número: SOLAR 22 Referencia: 

¿DETRAS DEL CENTRO COMERCIAL MALL DEL SOL Manzana: 13 Telefono Trabajo; 042596400 Email: 
Ternandez.diana(Uhotmail.com Fax: 042281400 

   
    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE , SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este dorumento son exuutos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
derivan (Ar. 97 Código Tributario, Art. 9 Loy del RUC Y Arió9 Reglamento para la Aplicación do la Lay cer RUC). 

Usuario: GNVYL170907 Lugar ae emisión: QUITO/AV, GALO PLAZA Fecha y hora: 06/03/2014 14:46:53



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792355036001 . 

RAZÓN SOCIAL: OMNIPOWER CORPORACION CIA. LTDA, > 

NOMBRE COMERCIAL: OMNIPOWER 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS : 

REPRESENTANTE LEGAL; FERNANDEZ PACHECO DIANA ISABEL 

CONTADOR: BORJA ORTEGA VICTOR HUGO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 01/09/2011 FEC. CONSTITUCION: 01/09/2011 

FEC, INSCRIPCION: 09/02/2012 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 08/03/2014 

AGTMADAD ECONOMIGA PRINCIPAL: 

COMERCIALIZACION DE TODO TIPO DE EQUIPO DE PROTECCION ELECTRONICA, ELECTRICA, 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón; QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Barrio; LA CONCEPCION Calle: ELIA 
LIUT Número: N45-26 Intorsección: EDMUNDO CHIRIBOGA Oficina: PE Referencia tibicación: A UNA CUADRA Y MEDIA DE 

LABORATORIOS LIFE Celular: 0996011026 Telefono Trabajo: 023936400 

DOMIGUIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA, SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: «del 001 a+ 002 ABIERTOS: 2 

JURISDICCIÓN: YREGIONAL NORTEA PICHINCHA CERRADOS: 0 

RAZÓN: De cantomidad con la facullas prewsts enel 

  

e 

  

número canco del Art 18 ce la Ley TICO que 
la presente FOTOCOPIA es IGUÁL al dacurasato URISI MAL 
que exhibido se devolvió 

quo 

        ÓN 
JA 

  

  

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE ES RE E MER MAS > 
Declaro que los dales contenidos on este doninenio son exactos y verdadoros, por lo que asumo la rosponsabilidad logal que de ella se 
tleriven (Art, 97 Cóvigo Tributario, Art. Y Loy cel RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario; GNVLI/O9O? Lugar de emisión: QUITO/AV, GALO PLAZA Fecha y hora: 00/03/2014 14:46:53 
 



ye 

Se otorgó ante mí DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO DÉCIMO 
DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero esta  CuAarTa COPIA CERTIFICADA, 

debidamente sellada y firmada, en Quito, a — yerwrE y cuarro 48 NOVIEMBRE del 

año dos mil quince.- 

    
   

  

A 
R ALMEIDA MONTERO >) 

Notario Dégimo de Cantón Quito, * o LE 

 





   MENO REA 
( (_HÍMCAUNA qe 
a 

Factura: 001-002-000022591 

FECHA: 

PO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

SOCIAL 

FERNANDEZ PACHECO DIANA 
ISABEL 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO; 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

DDD 
20151701010003691 

NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701010003691 

MATRIZ 

26 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (10:55) 

CESION PARTICIPACIONES 

CESION PARTICIP 

18-11-2015 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

CONSTITUCION CIA. 

29-07-2011 

NOTARIO(A) Di 

/DECIMA 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

  

   
A JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARÍA DÉSIMA DEL CANTON QUITO 

No. 

0912330875 

  

e 3. Almera, 

  

  

[a] e $ 

CO_) 
ME 

NOTARIO DÉCIMO 
Quito - Ecuador 

   





e 

  

- - - - ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la compañía OMNIPOWER CORPORACION CIA. 

LTDA., celebrada el 29 de Julio del 2011, ante el Doctor Rómulo Joselito 

Pallo, Notario Décimo del Cantón Quito, tomo nota de la presente 

escritura de CESION DE PARTICIPACIONES.- Quito, 26 de Noviembre 

del 2015. 

S y Alme, 

  

  

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO Y [OO] $ 
NOTARIO DÉCIMO DEL CANTON QUITO h 

LO) 
ME 

NOTARIO DÉC! 
Quito - Eo 

   



  



  

p 

  

STRO 
ANTIL 
TO E

 

  

TRÁMITE NÚMERO: 79249 

A 
A A A 122 

    

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 54883 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1141 
    REGISTRO:   LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA /QUITO /18/11/2015 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: OMNIPOWER CORPORACION CIA. LTDA, 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

QUITO 7“. > 

  

DE SEPTIEMBRE DEL 2011..- 

LOS CEDENTES TRANSFIERE 36 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LA CESIONARIA.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 2926 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 01 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
      E EMISIÓN: QUITO, A 1 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 

% , 
ay ao 

Página 1 de 1



República del Ecuador 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

              
    
  

  

  

      

  

  

  

  

  

¡Razón social identidad Identificacaió! Nacionalidad Calidad y 

7 Y PACHECO DIANA [POR SUS PROPIOS A a ECUATORIA 
! DERECHOS CEDULA 0912330875 NA CEDENTE 

PALES EDGAR POR SUS PROPIOS Z ECUATORIA 
5 . DERECHOS CÉDULA 1702828185 NA CEDENTE 

ERCHAN EDGAR POR SUS PROPIOS A ECUATORIA 
DERECHOS CEDULA 0917829533 NA CEDENTE | 

4 POR SUS PROFIOS . ECUATORIA 
pARZA MARTHA DERECHOS CÉDULA 0922714555 NA CEDENTE 

A FAVOR DE | 

es/Rezón social Tipo interviniente Documento de No. Nacionalidad] Calidad : 
I identidad Identificación 

ERCHAN ANDREA — | POR SUS PROPIOS A ECUATORIA | CESIONARIO 
DERECHOS CEDULA 0917829517 NA (a) 

| ¡ 
l | 
Provincia Cantón Parroquia : 

QUITO SANTA PRISCA 

[ENTO: , 
NES: ? 

| 
NN NN | 36.00 , / 

Dr. Diego J. Almeida Montero 

NOTARIO 

 



  

Factura: 001-004-000005688 20151701010P15 46 

NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

  

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  [Escritura N*: [20151701010P15046 1 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Pas DE NOVIEMBRE DEL 2045, (15:11) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

  

    
  

  

  

    
  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

z s . . Documento de No. . Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificacaión Nacionalidad Calidad representa 

FERNANDEZ PACHECO DIANA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ISABEL DERECHOS CEDULA 0912330875 NA CEDENTE 

ARROYO RUALES EDGAR POR SUS PROPIOS Z ECUATORIA 
Natural FRANCISCO DERECHOS CÉDULA 1702828185 NA CEDENTE 

ARROYO MERCHAN EDGAR POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural XAVIER DERECHOS CÉDULA 0917829533 NA CEDENTE 

POR SUS PROPIOS sa ECUATORIA 
Natural GARCIA GALARZA MARTHA DERECHOS CÉDULA 0922714555 NA CEDENTE 

| A FAVOR DE 

z 4 han . Documento de No. A a . Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

ARROYO MERCHAN ANDREA — [POR SUS PROPIOS e ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural PAOLA DERECHOS CEDULA 0917829517 NA (8) | 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

[Pichincha QUITO SANTA PRISCA ] 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: E 
[OBJETO/OBSERVACIONES: 1 

CUANTÍA DEL ACTO O 
a CONTRATO: 36.00 ]     
  
  

AN 
p ab qu 

NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 
a





  

    
E 

  

Factura: 001-004-000005689 

y : EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20151701010003658 

NOTARIO OTORGANTE: NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: 24 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (15:12) 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

ACTO O CONTRATO: 

  

  

  

  

        
  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

CL DEZ PACHECO DIANA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0912330875 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

N* IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO: 

  

        
  

[ OBSERVACIONES: 1 

(de 
I 

NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANFON QUITO 
4 
4 
k
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15 
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17 

18 

19 

20 
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22 

23 

24 

25 

26 

27 

28   

ESCRITURA No. 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

OMNIPOWER CORPORACION CIA. LTDA. 

QUE OTORGA: EDGAR XAVIER ARROYO MERCHAN, MARTHA GARCIA 

GALARZA, DIANA ISABEL FERNANDEZ PACHECO Y EDGAR FRANCISCO 

ARROYO RUALES 

A FAVOR DE: ANDREA PAOLA ARROYO MERCHAN 

CUANTIA: US$ 36,00 

DI: 4 COPIAS 

*PJA *P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hóy día MIERCOLES DIECIOCHO (18) DE NOVIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL*QUINCE, ante mí, DOCTOR DIEGO JAVIER 

ALMEIDA MONTERO, NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO, 

comparécen al otorgamiento de esta escritura los señores: Uno) La 

señora Dianalsabel Fernández Pacheco y su cónyuge el señor 2De! Pemandez 1 ,



10: 

11 

12 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Edgar Francisco Arroyo Ruales, los comparecientes son : de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados; y, el señor Edgar 

Xavier Arroyo Merchán, y su cónyuge la señora Martha García 

Galarza, los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de 

estados civil casados, mayores de edad, domiciliados en la ciudad 

de Guayaquil y de paso por esta ciudad de Quito; por sus propios 

derechos; a quienes para efectos de la presente cesión se les 

denominara como los cedentes; y, Dos) La señora Andrea Paola 

Arroyo Merchán, mayor de edad, divorciada, domiciliada en la ciudad 

de Guayaquil y de paso por esta ciudad de Quito, a quien para 

efectos de la presente cesión se la denominara como la cesionaria, a 

quienes de conocer doy fe; en virtud de haberme exhibido sus 

cédulas de ciudadanía que en copia se agregara a la presente 

escritura como documento habilitante y me piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y 

que transcribo es el siguiente: Señor Notario: En el registro de 

escrituras públicas, a su cargo, sírvase insertar una de cesión de 

- participaciones, de acuerdo a las cláusulas, estipulaciones y 

declaraciones siguientes: Primera: Comparecientes. Comparecen 

al otorgamiento y suscripción de la presente escritura pública las 

siguientes personas: Uno) La señora Diana Isabel Fernández 

Pacheco y su cónyuge el señor Edgar Francisco Arroyo Rúales, de 

estado- civil casados entre sí; y, el señor Edgar Xavier Arroyo 

Merchán y'su cónyuge la señora Martha García Galarza, de estado 

civil casados “entre—ál, los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil y de paso por esta ciudad de Quito; por sus propios 

derechos;-a- quienes para efectos de la presente cesión se les



10 

11 

12 

13 -. 

14 

15 - 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

   denominara como los cedentes; y, Dos) La señora Andrea Paola'— 
É 
; 

Arroyo Merchán, mayor de edad, divorciada y domiciliada en lá . 

ciudad de Guayaquil y de paso por esta ciudad de Quito, a quien": 
Des 

para efectos de la presente cesión se la denominara como la 

cesionaria, por sus propios derechos. Segunda Antecedentes.- 

Uno.- Mediante escritura pública otorgada el veinte y nueve de julio 

de dos mil once ante el Notario Décimo del cantón Quito, se 

constituyó la compañía denominada OMNIPOWER CORPORACION 

C. LTDA., inscrita con fecha uno de septiembre del mismo año; 

Dos.- La Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

compañía OMNIPOWER CORPORACION CÍA. LTDA. celebrada 

-- con el carácter de universal el día catorce de septiembre de dos mil 

quince, con el voto unánime del capital social suscrito y pagado, 

« autorizó a los socios Diana Isabel Fernández Pacheco y al señor 

Edgar Xavier Arroyo Merchán, para que transfieran el diez (10) y 

. cinco (5) por ciento respectivamente de sus participaciones que 

mantienen en OMNIPOWER CORPORACION CÍA. LTDA., esto es 

treinta y dos (32) y cuatro (4) participaciones que mantienen en 

OMNIPOWER CORPORACION CIA. LTDA., a favor de la señora 

Andrea Paola Arroyo Merchán; Tercera: Cesión.- con estos 

antecedentes, la señora Diana Isabel Fernández Pacheco y el señor 

Edgar Xavier Arroyo Merchán ceden el diez por ciento (10%); y el 

señor Edgar Xavier Arroyo Merchán y su cónyuge la señora Martha 

García Galarza el cinco (5) por ciento de sus participaciones que 

poseen en OMNIPOWER-CORPORACION CIA. LTDA. a favor de la 

señora Andrea Paola Arroyo Merchán, esto es treinta y dos (32) y 

cuatro (4) participaciones de un dólar (1,00) de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada una;"por lo tanto, en virtud de la cesión de 
A 

 



27    
   

. participaciones que antecede, la señora Andrea Paola Arroyo 

2 + Merchán pasa a tener treinta y seis (36) participaciones de un dólar 

3 (1,00) de los Estados Unidos de Norteamérica cada una en la 

4 compañía OMNIPOWER CORPORACION CÍA. LTDA. con todos 

s los derechos que la ley le reconoce como tal; la señora Diana 

6 Isabel Fernández Pacheco y su cónyuge Edgar Francisco Arroyo 

7  Rúales; y, el señor Edgar Xavier Arroyo Merchán y la señora Martha 

8 García Galarza declaran que nada tienen que reclamar ni en el 

.9 presente ni en el futuro a dicha compañía por las participaciones 

10 cedidas en el presente contrato además, en razón de la cesión de 

ll . participaciones que se ha perfeccionado mediante el presente 

12 instrumento la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de 

13 OMNIPOWER CORPORACION CÍA. LTDA. expresamente 

14 autorizan a la señora Diana Isabel Fernández Pacheco, gerénte 

15 general de la compañía para que pueda notificar esta cesión a la 

16 Superintendencia de Compañías. Cuarta: Precio.- Por mutuo 

17 acuerdo entre las partes, estas fijas como justo precio por la cesión 

is de las participaciones que se ha efectuado mediante este 

19 instrumento, el valor nominal de las mismas, es decir, un (USD1,00) 

20 dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, por lo tanto el valor 

21 total de la cesión de participaciones es de treinta y seis dólares de 

22 los Estados Unidos de Norteamérica (USD. 36,00); Quinta: Que el 

23 señor notario Décimo del Cantón Quito tome nota al margen de la 

%. escritura de constitución de la compañía OMNIPOWER 

lo CORPORACION CÍA. LTDA. de esta cesión de participaciones; 

26 SOxiz: Gastos. Todos los gastos e impuestos que demande el 

otorgamiento de esta escritura pública, serán dé cuenta de los 

cesionarios; Séptima Aceptación.- Los cedentes y los cesionarios
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declaran que aceptan este contrato en todas sus partes, ademásdo 

  

cesionarjos expresamente aceptan no tener ningún reclamo que 
F 

formular en contra de los cedentes, ni contra quien los represente; 
NaOTAan zi 

por ningún concepto, ni hoy, ni en el futuro. .- Usted, Señor Notario +. 2 s 

se servirá agregar las cláusulas necesarias para la plena validez 

de esta escritura. (HASTA AQUÍ LA MINUTA que junto con los 

documentos habilitantes se incorpora queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal, y que los comparecientes aceptan en 

todas y cada una de sus partes, minuta que se encuentra firmada 

por el abogado Dario Gómez Morales, con matrícula profesional 

número nueve mil ochocientos siete del Colegio de Abogados de 

+ Pichincha).- Para la celebración de la presente escritura se 

“observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, 

leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican 

«y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 

- protocolo de la notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.- 

  

DIANA ISABEL FERNANDEZ PACHECO 

cc,09 123306 

CEDENTE 

    
EDGAR FRA CISCOTARROYO RUALES 
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” BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

    

FERNANDEZ L GABRIEL ANTONIO * 
APÉLLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
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Quito, 30 de septiembre del 2015 

Señora 

Diana Isabel Fernández Pacheco 

Ciudad 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios de la Compañía OMNIPOWER CORPORACION CÍA. LTDA. 
celebrada el día 30 de septiembre del 2015, tuvo el acierto de elegirla Gerente 
General y representante legal de OMNIPOWER CORPORACION CIA. 
LTDA., debiendo ejercer este cargo por el periodo estatutario de dos años. En 
consecuencia, ejercerá usted individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía, 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de constitución de la Compañía, 
otorgada con fecha 29 de julio del 2011 ante el Notario Décimo del Cantón Quito, 

e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón con fecha 1 de septiembre de 
2011. 

. Confiero este nombramiento a su favor, por autorización de la Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios que la eligió.    

   
De usted muy atentamente, 

C 
Pablo Alejandro Nára lo Silva 
Presidente Ad-Hod dé la Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo Quito, septiembre 30 del 2015 “e 

SE O. ZÓN: De confor mea e yá 
ETRRAIOrO CINCO del Arl 18 ch que 

is pracente FOTOCOPIA es IGUÁL. el documento ORIGÍ 
que exhibido se devolvió : mento SRISIMAL 

  

      

     

  EE 
2h NOY 2235 o a Diana Isabel Fernández Pachieconito a 

€.C. 0912330875 

    

    Ss. Almeida entero 
NOTARIO DESTA   
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  
  

  

:NÚMIERO DE REPERTOR| 46473 

.FECHA'DE INSCRIPCIÓN 06/10/2015 

15415 

  

  

    :] LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    

  

   

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; OMNIPOWER CORPORACION CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR FERNANDEZ PACH ECO DIANA ISABEL 

IDENTIFICACIÓN 0912330875. 

CARGO: "GERENTE: GENERAL” . 

PERIODO(Años): 2     

  

  
  
2. DATOS ADICIONALES: 

  

  
CONST: RME 2926 DEL: 0/05/2017 NOR 10 DEE BOTA MIJPH 

  

  
  
   

CUALQUIER ENMENDADURA, A ALERACIÓN: o MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA” "INVALIDA. Los CAMPOS: QUE SE: ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VÁLIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,   
  FECHA DE Elias N:QUÍO    

2 ¡ 

DRA. JO! 
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y “¿DÍaS) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

    
   

   

ANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- -RMO: 2015 
REGISTRA ) 

  RAZÓN: 

  

e conferida 
número anco del At 153: Si Marce ¿RTIFICO que 
la presente FOTOCOPIA es IGUAL el gocumento ORIGINAL 
que exhítido se deyclvó 

Quito a, 

Dr, Diego Y 
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(www.omnipower.com.ec ) 

  

CERTIFICACIÓN 

Diana Isabel Fernández Pacheco, con cédula de ciudadanía No. 0912330875, en 

mi calidad de Gerente General de la Compañía OMNIPOWER CORPORACION 
CIA. LTDA. por medio de la presente, certifico que la Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía en mención de fecha 14 de 
septiembre del 2015, resolvió por unanimidad autorizar la cesión de treinta y dos 
(32) participaciones de un dólar (1.00) de los Estados Unidos de Norteamérica 
cada una de propiedad de la señora Diama Isabel Fernández Pacheco; y, de 
cuatro (4) participaciones de un dólar (1.00) de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una de propiedad del señor Edgar Xavier Arroyo Merchán, 
a favor de la señora ANDREA PAOLA ARROYO MERCHAN. 

La cesión de las mencionadas participaciones se realiza con todos los 
derechos inherentes a las mismas. 

  

Diana Isabel Fernández Pacheco 

Gerente General 

OMNIPOWER CORPORACION CIA. LTDA. 

  

   

    
  

escónas.  



   
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSALDE o A 
SOCIOS DE LA COMPANIA OMNIPOWER CORPORACION CIAETDA. 

REALIZADA EL DIA 14 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 — ' : 

En la ciudad de Quito, a los 14 días del mes de septiembre del 2015, siendo las nueve 

horas, en las oficinas de los abogados de la Compañía, ubicadas en Av. 12 de octubre 

2697 y Lincoln, edificio Torre 1492 piso 7 se celebra la Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios de la Compañía OMNIPOWER CORPORACION CIA. LTDA. 

Asisten a la Junta los señores socios: 

+ La señora Diana Isabel Fernández Pacheco, propietaria de trescientas veinte 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; 

con derecho a trescientos veinte votos; 

e “El señor Edgar Xavier Arroyo Merchán, propietario de ochenta participaciones 
de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; con derecho a 
ochenta votos; 

Los Socios representan el cien por ciento del capital suscrito y pagado, y resuelven por 
lo tanto constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 
Compañía, por lo que renuncian al derecho de ser convocados para esta Junta, por 
cuanto han aceptado por unanimidad que ésta se lleve a cabo, al amparo de lo dispuesto 
por el Art. 238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar y resolver sobre el siguiente 

y único punto del orden del día: 

Punto Uno.- Conocer y decidir sobre la cesión de participaciones de propiedad de 

la señora Diana Isabel Fernández Pacheco y del señor Edgar Xavier Arroyo 
Merchán a favor de la señora Andrea Paola Arroyo Merchán 

Actúa como Presidente Ad-Hoc de la Junta, el señor Dario Xavier Gómez Morales y 
como Secretaria, la señora Diana Isabel Fernández Pacheco en su calidad de Gerente 

General de la Compañía. 

Con estos antecedentes y una vez comprobado el quórum de la totalidad del capital 
suscrito y pagado, el Presidente Ad-Hoc declara legalmente instalada la presente Junta 

General Extraordinafía Universal de Socios, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 
238 de la Ley de Compañias, y dispone que se entre a resolver el punto del Orden del 

Día: ¡ AS 
Ú 

Punto Uno.- Conocer y decidir sobre la cesión de participaciones de propiedad de 
la señora Diana Isabel Fernández Pacheco y del señor Edgar Xavier Arroyo 

Merchán a favor de laseñora Andrea Paola Arroyo Merchán



Previamente conocido y discutido por los socios concurrentes el único punto del Orden 
del Día, y una vez sometido a votación, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 113 de la Codificación de la Ley de Compañías, la Junta resuelve por 
unanimidad autorizar la cesión de treinta y dos (32) participaciones de un dólar (1,00) 
de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, de propiedad de la señora Diana 
Isabel Fernández Pacheco; y de cuatro (4) participaciones de un dólar (1,00) de los 
Estados Unidos de Norteamérica cada una, de propiedad del señor Edgar Xavier Arroyo 
Merchán a favor de la señora Andrea Paola Arroyo Merchán; con lo cual, los cedentes 

ceden el diez por ciento (10%) y cinco por ciento (5%) respectivamente de sus 
participaciones, por lo tanto la señora Andrea Paola Arroyo Merchán pasa a ser socia 
de la Compañía. 

En virtud de la cesión de participaciones que antecede, la señora Diana Isabel Fernández 
Pacheco pasa a tener doscientas ochenta y ocho (288) participaciones de un dólar (1,00) 

de los Estados Unidos de Norteamérica; el señor Edgar Xavier Arroyo Merchán pasa a 
tener setenta y seis (76) participaciones de un dólar (1,00) de los Estados Unidos de 
Norteamérica; y, la señora Andrea Paola Arroyo Merchán pasa a tener treinta y seis (36) 
participaciones de un dólar (1,00) de los Estados Unidos de Norteamérica de la 

compañía OMNIPOWER CORPORACION CÍA. LTDA. con todos los derechos que 
la ley le reconoce como tal. 

De esta cesión se tomará nota al margen de la escritura original de constitución de la 
compañía, al margen de su inscripción en el Registro Mercantil y en el Libro 
correspondiente de la Compañía. 

Adicionalmente, luego de una breve deliberación se resuelve autorizar a la Gerente de la 
Compañía OMNIPOWER CORPORACION CIA. LTDA. para que facilite y ayude a 
la emisión de la Escritura Pública de cesión de participaciones, así como cualquier acto 
necesario para el perfeccionamiento legal de dicho trámite. 

No habiendo otro punto que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso para la 
redacción de esta Acta; hecho lo cual, se procede a dar lectura de la misma, aprobándola 

en forma unánime por los socios y sin modificaciones; y, declarándose concluida la 
sesión a las 10h00 horas. 

  

———_—A_— A ——— 
/ No a Gómez Morales 

/ esidente Ad-Hoc 

- VAGA APUO t_ 
Diana Isabel Fernández Pacheco Edgar Xavier Arroyo Merchan 

Su AR 
Socia-Secréfario Socio



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792355036001 . 

RAZON SOCIAL: OMNIPOWER CORPORACIÓN CÍA. LTDA. E 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 007 ESTADO - ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 01/09/2011 

NOMBRE CONERCIAL: OMNIPOWER CORPORACION * FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SERVICIOS DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS DE PROTECCION ELECTRONICA, 
ELECTRICA, EQUIPOS DE GENERACION ELECTRICA, MEDICION Y EQUIPOS DE SISTEMAS ELECTRICOS, INCLUSO 
PARTES Y PIEZAS. 
SERVICIO DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO MEDICO, INCLUSO PARTES Y PIEZAS, 
COMERCIALIZACION DE TODO TIPO DE EQUIPO DE PROTECCION ELECTRONICA, ELECTRICA, EQUIPOS DE GENERACION 
ELECTRICA, EQUIPOS DE SISTEMAS ELECTRICOS. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPO MÉDICO, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Ganlón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Barrio: LA CONCEPCION Calle: ELIA LIUT. 
Número: N45-28 Intersección: EDMUNDO CHIRIBOGA Referencia: A UNA CUADRA Y MEDIA DE LABORATORIOS LIFE Oficina: 
PB Calutar: 09968071026 Telefono Trabajo: 023936400 

  “No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACY. 24/01/2013 

NOMBRE COMERCIAL: OMNIPOWER CORPORACION CIA, LTDA. FEC. CIERRE: 

FEC, REINICIO: 
ACTIAIDADES ECONÓNICAS: 

COMERCIALIZACION DE.TODO TIPO DE EQUIPO DE PROTECCION ELECTRONICA, ELECTRICA, EQUIPOS DE GENERACION 
ELECTRICA, EQUIPOS DE SISTEMAS ELECTRICOS 
VENTA AL. POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPO MÉDICO il 
SERVICIOS DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS DE PROTECCION ELECTRONICA, 
ELECTRICA, EQUIPOS DE GENERACION ELEC 'PRICA, MEDICION Y EQUIPOS DE SISTEMAS ELECTRICOS, INCLUSO 
PARTES Y PIEZAS 
SERVICIO DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO MEDICO, INCLUSO PARTES Y PIEZAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  
Provincia: GUAYAS Canión: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadala: VERNAZA NORTE Número: SOLAR 22 Referencia: 

¿DETRAS DEL CENTRO COMERCIAL MALL DEL SOL Manzana: 13 Telefono Trabajo; 042596400 Email: 
Ternandez.diana(Uhotmail.com Fax: 042281400 

   
    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE , SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este dorumento son exuutos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
derivan (Ar. 97 Código Tributario, Art. 9 Loy del RUC Y Arió9 Reglamento para la Aplicación do la Lay cer RUC). 

Usuario: GNVYL170907 Lugar ae emisión: QUITO/AV, GALO PLAZA Fecha y hora: 06/03/2014 14:46:53



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792355036001 . 

RAZÓN SOCIAL: OMNIPOWER CORPORACION CIA. LTDA, > 

NOMBRE COMERCIAL: OMNIPOWER 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS : 

REPRESENTANTE LEGAL; FERNANDEZ PACHECO DIANA ISABEL 

CONTADOR: BORJA ORTEGA VICTOR HUGO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 01/09/2011 FEC. CONSTITUCION: 01/09/2011 

FEC, INSCRIPCION: 09/02/2012 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 08/03/2014 

AGTMADAD ECONOMIGA PRINCIPAL: 

COMERCIALIZACION DE TODO TIPO DE EQUIPO DE PROTECCION ELECTRONICA, ELECTRICA, 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón; QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Barrio; LA CONCEPCION Calle: ELIA 
LIUT Número: N45-26 Intorsección: EDMUNDO CHIRIBOGA Oficina: PE Referencia tibicación: A UNA CUADRA Y MEDIA DE 

LABORATORIOS LIFE Celular: 0996011026 Telefono Trabajo: 023936400 

DOMIGUIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA, SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: «del 001 a+ 002 ABIERTOS: 2 

JURISDICCIÓN: YREGIONAL NORTEA PICHINCHA CERRADOS: 0 

RAZÓN: De cantomidad con la facullas prewsts enel 

  

e 

  

número canco del Art 18 ce la Ley TICO que 
la presente FOTOCOPIA es IGUÁL al dacurasato URISI MAL 
que exhibido se devolvió 

quo 

        ÓN 
JA 

  

  

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE ES RE E MER MAS > 
Declaro que los dales contenidos on este doninenio son exactos y verdadoros, por lo que asumo la rosponsabilidad logal que de ella se 
tleriven (Art, 97 Cóvigo Tributario, Art. Y Loy cel RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario; GNVLI/O9O? Lugar de emisión: QUITO/AV, GALO PLAZA Fecha y hora: 00/03/2014 14:46:53 
 



ye 

Se otorgó ante mí DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO DÉCIMO 
DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero esta  CuAarTa COPIA CERTIFICADA, 

debidamente sellada y firmada, en Quito, a — yerwrE y cuarro 48 NOVIEMBRE del 

año dos mil quince.- 

    
   

  

A 
R ALMEIDA MONTERO >) 

Notario Dégimo de Cantón Quito, * o LE 

 





   MENO REA 
( (_HÍMCAUNA qe 
a 

Factura: 001-002-000022591 

FECHA: 

PO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

SOCIAL 

FERNANDEZ PACHECO DIANA 
ISABEL 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO; 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

DDD 
20151701010003691 

NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701010003691 

MATRIZ 

26 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (10:55) 

CESION PARTICIPACIONES 

CESION PARTICIP 

18-11-2015 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

CONSTITUCION CIA. 

29-07-2011 

NOTARIO(A) Di 

/DECIMA 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

  

   
A JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARÍA DÉSIMA DEL CANTON QUITO 

No. 

0912330875 

  

e 3. Almera, 

  

  

[a] e $ 

CO_) 
ME 

NOTARIO DÉCIMO 
Quito - Ecuador 

   





e 

  

- - - - ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la compañía OMNIPOWER CORPORACION CIA. 

LTDA., celebrada el 29 de Julio del 2011, ante el Doctor Rómulo Joselito 

Pallo, Notario Décimo del Cantón Quito, tomo nota de la presente 

escritura de CESION DE PARTICIPACIONES.- Quito, 26 de Noviembre 

del 2015. 

S y Alme, 

  

  

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO Y [OO] $ 
NOTARIO DÉCIMO DEL CANTON QUITO h 

LO) 
ME 

NOTARIO DÉC! 
Quito - Eo 
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STRO 
ANTIL 
TO E

 

  

TRÁMITE NÚMERO: 79249 

A 
A A A 122 

    

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 54883 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1141 
    REGISTRO:   LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA /QUITO /18/11/2015 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: OMNIPOWER CORPORACION CIA. LTDA, 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

QUITO 7“. > 

  

DE SEPTIEMBRE DEL 2011..- 

LOS CEDENTES TRANSFIERE 36 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LA CESIONARIA.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 2926 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 01 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
      E EMISIÓN: QUITO, A 1 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 

% , 
ay ao 
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